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BOLETIN F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A.DV3RrfiSCIÍL OFICIAL S K P U B L I C A L O S L U N E S , 2¿IÉECOLTí3 X Y I S U N E S ADVERTENCIA EDITORIAL 

Luego que los oeñorca Alcaldes y Sacretarioa re-
«iboa loa numoroB del BOLETÍN que correspondan al 
diatrito, dispondrán que ss ñi« un ejemplar en el 
fiitto da costumbre, donde permanoceri ¿asta el re
cibo do! número Big^ients. 

LítR Secraturios cuidarán de conserrar los BOLB-
71^X8 coleccionados ordenadamente para au encua-
•íemiicitín, que doberá rarificarse cada año. 

Bo ftcscribe en la Imprenta ée la Diputación piofincial, & 4 pflosta* 

50 ĉ ntJmoB al trimeftre, 8 poreta» al ssmestre y 1& pesetas al aüc, 

pagadas al solicita; la suscripción. 

Kámoroü sueltos 25 céntimos ds peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que »ean £ instancia de parte no pobre, se inserta-
rín oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-

j¡ cerniente al servicio nacional que dimane do las 
i! mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
¡I lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea, de 
' inserción. 

P A R T E O F Í C Í A L 

(Gaceta del dia lü ¿ti Junio) 
I'RESIDKN'JU 

D E L 0 0 N S 3 J 0 DE MINISTROS 

S P . M M . el S o y y la Roiaa Ro-
gont.e (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l ia con t inúan sin novedad en 
sn importante salud. 

Y pava segundad de esta proposi
ción acompafio & clin la carta de pa
go que acredita Imbor depositado 
la fianza de pesetas. 

GOBU'.RNO DE PROVINCIA. 

S U B A S T A D E C O R R E O S 

Conformo i lo dispuesto por Real 
orden del Exc ino . Sr. Ministro de la 
Gobernación de 12 del próximo pa
sado Mayo, comunicada por el I lus-
trisimo Sr. Director general de C o 
rreos, c.'efde el dia de hoy al 2 del 
mes de Julio próximo, á las dos de su 
tarde, se admit i rán proposiciones un 
este Gobierno c iv i l y en las Alcaldías 
de Ma.yorg-a y Saiiag-ún para la con-
dur.ción de la correspondencia á ca 
ballo, ó co carruaje de cuatro ruedas, 
de Mayorgn A S a h a g ú n , s i rv iéndose 
•i Sahelices de Mayorga, Monasterio 
d é l a Vega, Melgar de Abajo, idem 
de An-iba y Galleguillos de Campos, 
bajo el tipo máx imo de 1.800 pese
tas anuales y demiis condiciones del 
pliego que so llalla de manifiesto en 
este Gobierno; debiendo celebrarse 
dicha subasta en la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos. 

Lo que he dispuesto hacer púb l i 
co pm- medio del BOLETÍN OFICIAL pa
ra coi.i.cimiento de los que deseen 
interesarse e:: prtísentar proposicio
nes para el indicado servicio de con
ducción de la correspondencia. 

León 14 de Junio de 1897. 
E l Qobernador, 

•?<tsé Armero y l ' cñnlver 

Modelo de proposición, 

D. F . . . de T . . . , natural de... , ve
cino de..., so obliga á desempefiar 
la conducción del correo diario des
de ¡i. . . . y viceversa, por el pre
cio de pesetas aruales, con arre
glo ¿ las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 

E l día 23 del mes do Junio actual, 
y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la casa de A y u n t a 

miento de Quntanilla de Somoza, y 
bajo la presidencia del Alcalde, con 
asistencia de un empleado del ramo 
de montes, la subasta de la resina-
ción de 5.000 pinos del monte públ i 
ca de Tabuyo titulad.o t Pinar de Ta-
buyo», por el tipo de tasación de 500 
pesetas, y bajo las condiciones que 
se hallan en poder del Alcalde del 
Ayuntamiento y en las Oficinas del 
Distrito forestal. 

L o que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cooo-
cimier.to de l o s que quieran intere
sarse en la subasta. 

León 7 de Junio de 1897. 
E l QobQTnailor, 

J o s é Armero y B*eñulver 

E l día 30 del mes actual, á las 
doce de su mauana, tendrá lugar 
ante el A l c a l d e de Villayandre la su 
basta de 10 trozos tío madera, 9 pe-
daz- s de tüblas y 2 pies de árboles, 
todo e s p e c i e roble, procedentes de 
corta fraudulenta del monte de A r -
govejo llamado «Caudobrín», valo
rados bajo ol tipo de tasación de 43 
pesetas, y depositados en poder del 
Presidente d é l a Junta administrati
va del referido Argovejo. 

La subasta do dichos productos se 
vc rü i ca r á con asistencia de ua em
pleado del r a m o y con las formali-
d a d o s reglamentarias. 

Lo que se hace público por medio 
del presente auuucio para general 
conocimieuto. 

León 7 de Junio de 1897. 
E l Gobernador, 

•foHé Armero y l ' eúnlvcr 

MINISTEBK) DE LA GOBERNACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

Negociado 4.°—Cuentas 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde de Campo de la 

Lomba contra providencia do V . S. 
en las cuentas de dicho Municipio 
correspondientes á los años de 1885 
á 8 6 y 1881) á 87: 

Resultando que D. Juan Sierra 
fué Depositario del Ayuntamiento 
de Campo de la Lomba en los referi
dos ejercicios, habiendo fallecido an
tes de que llagase el tiempo de dar 
cuenta de su cometido, y practicada 
la l iquidación correspondiente por 
el Municipio sin la in te rvenc ión de 
los herederos del Sr. Sierra, V . S. , 
de acuerdo cou el dictamen do la 
Comisión provincial , expuso los re
paros que c reyó oportunos, proce-
dióndose después á exig i r de la v i u 
da de D. Juan Sierra la cantidad de 
2.200 pesetas, por la que resul tó a l 
canzado su difunto esposo; que á 
vir tud de instancia de dicha señora 
ese Gobierno c i v i l ordenó al Alcalde 
de Campo de la L o m b i que pusiese 
en conocimiento de aquél la el plie
go de reparos que se hacían á las 
referidas cuentas, y el 3 de Agosto 
de 1894 dispuso V . S. que cou sus
pensión de todo procedimiento se le 
remitiesen por la Alcaldía los co
rrespondientes ¡aformes y descar
gos de la interesada, á quien hasta 
entonces no se había oído, á pesar 
de lo cual el alcalde llevó á cabo el 
dia 23 de Agosto del ú l t imo año ex
presado el embargo de los bienes do 
la señora viuda de Sierra; que és ta 
acudió en queja á V . S . , q u i e n i m 
puso al Alcalde la multa o'e 17 pese
tas 50 cén t imos en comunicación 
que dicho funcionario se negó á re
cibir , siendo por esta causa conmi
nado nuevamente con otra multa y 
apercibido por V . S.: 

Resultando que eso Gobierno c i 
v i l , de acuerdo cou la Comisióa pro
vinc ia l , al examinar las cuentas re
feridas, expuso los reparos que ofre
cían y obran en el expodiente: 

Resultando que el Alcalde de Cam
po de la Lomba, no conformándose 
con la decisión gubernativa, inter
puso recurso de alzada para ante es
te Ministerio: 

Resultando que fué puesto el re
curso en audiencia el 8 de Abr i l del 
corriente año , no habiéndose apor
tado nuevos d o c u m e n t o s por las 
partes: 

Considerando que los fundamen
tos de la disposición guboruativa 

há l lanse todos ellos comprobados en 
el expediente, y justificados en las 
respectivas cuentas del Munic ip io 
correspondientes ¡1 los ejercicios (le 
1885 á 86 y 1886 á 87, sin que el A l 
calde recurrente haya expuesto en 
su escrito razón alguna que se opon
ga legalmente 4 lo acordado por 
V . S., ni exista ninguna otra que 
en jus t ic ia deba tenerse en cuenta; 

S. M . el Rey (Q. D. O.), y en su 
n ó m b r e l a Ueina Regento del Reino, 
sa ha servido disponer no haber l u 
gar a l recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde de Campo de la L o m 
ba y confirmar la providencia d ic
tada por V . S. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 21 de Mayo do 1897.—Cos-
Gayón .—Sr . Gobernador c i v i l de 
León . 

IMPUTACIÓN PROVINCIAL 

COMISIONADOS DE APREMIO 
POR C O N T I N G E N T E P l t O V I N C I A L 

Circular 

Con el fin de evitar que los C o m i 
sionados de apremio por débi tos del 
Contingente provincia l , abusando 
de su cargo, prolonguen indefinida
mente el t r á m i t e de la e jecución pa
ra devengar más dietas, y so demo
re el ingreso en la Caja provincial 
de los descubiertos, he dispuesto que 
en el t é rmiuo de ocho días , á contar 
desde la inserción de esta c i rcular 
en el BOLETÍN OFICIAL, remitan d i 
chos Comisionados á esta Presiden
cia un extracto do las dil igencias 
que hayan practicado, y do no v e r i 
ficarlo, ó resultar que han obrado 
con negligencia ó malicia, quedan 
destituidos, y des igna ré inmediata
mente otros que les sust i tuyan. 

Ruego á los Sres. Alcaldes lo ha
gan sabor á los interesados á los 
efectos oportunos. 

León 11 do J u n i o de 1897.—El 
Presidente, Francisco Cañón. 



I N T E R V E N C I Ó N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN de los pagares de compradores de bienes desamortizados, cuyos veDcimientos corresponden al mes de Julio p r ó x i m o , que se inserta 
en él BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados, á quienes se advierte, que de no realizar aquél los dentro del expresado 
mes, queda rán desde luego i ocursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Número 
de la 

cuenta 
Nombre del comprador 

5.'J83 D. 
$.984 E l 
5.985 
5.988 
5.989 
7.056 

811 
776 
893, 
8*8' 
894 
829 
996 
889 
997 

E l 
1). 
E l 
D. 
E l 
D. 
E l 
D. 

. . . E l 
999'D. 
892¡E1 

l.ODO'EI 

Manuel Diez 
mismo 
mismo 
Pedro F e r n á n d e z 
Fausto Garrido 
Bernardo Pérez 
Atanasio Lera 

mismo 
Pedro Pombo 
mismo 
Francisco Vi l l a 
mismo 
Cayetano Franco 
mismo 
Florentino Ochoa 
mismo 
Segundo Diez 
mismo 
Ayuntamiento de Benavides. 

Candanedo . . . 
Idem 
Idem 
Gigosos 
Carrizo 
San M a r t i n . . . 
Valdescapa . . . 
Idem 
P a l e n c i a . . . . 
Idem 
Vi l l amondr in . 
Idem 
San M a r t í n . . . 
Idem 
V i l l a b u e n a . . . 
Idem 
V i l l a r e n t e . . . . 
Idem 
B e n a v i d e s . . . . 

Clase de la 
finca Su procedencia 

R ú s t i c a . . . . Clero 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem 20 por 100 de propios 
Idem 80 por 100 de í d e m . . 
Idem 20 por 100 de idera. . 
Idem 80 por 100 de í d e m . . 
Idem 20 por 100 de i d e m . . 
Idem 80 por 100 de i d e m . . 
Idem |20 por 100 de i d e m . . 
Idem 80 por 100 de i d e m . . 
Idem 20 por 100 de i d e m . . 
Idem 80 pOr 100 de i d e m . . 
Idem 20 por 100 de i d e m . . 
Idem 80 por 100 de í d e m . . 
Idem '20 por 100 de exceps. 

Fecha 
del vencimiento 

2 de Jul io de 1 8 9 7 . . . 
2 
2 

13 
16 
24 
17 
17 
9 
9 

11 
11 
4 
4 
6 
6 
7 
7 

15 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Importe 

Pesetas Cta. 

65 45 
75 95 

260 • 
100 » 
20 50 
85 25 

153 » 
612 » 
240 » 
960 » 

60 > 
240 > 
141 57 
566 28 
190 » 
760 » 

47 20 
188 80 
387 48 

León 1." de Junio de 1897.—El Interventor, Luis Herrero.—V.0 B.°: E l Delegado de Hacienda, Estirado. 

ADMINISTRACIÓN D E B I E N E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L a P R O V I N C I A D E LEÓN 

Ordenes de adjudicación de fincas, pertenecientes al Estado, acordadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en ias fechas que 
á con t inuac ión se expresan: 

Número 
del 

inYentario 

3.637 
49.621 

6.341 
3.639 
3.640 
3.551 

Término 
donde radican lus fincas 

Paú Juan de T r o n e s . . . 
Vnlderrey 
S a n t i b á ü e z del Monte . 
S a n t i b á ü e z de P o r m a . . 
Valdefresno 
San Juan de In M a t a . . . 

F E C H A S 

14 Mavo Í 8 9 7 . . . . 
11 i d . 
14 i d . 
14 i d . 
14 id . 
14 i d . 

1897 
1 8 9 7 . . . . 
1 8 9 7 . . . . 
1897 

De la adjudicación 

31 Mayo 1 8 9 7 . . . 
31 i d . 1 8 9 7 . . . 
31 i d . 
31 i d . 
31 i d . 

1897. " ! l 3 1 i d . 

1 8 9 7 . . . 
1 8 9 7 . . . 
1 8 9 7 . . . 
1 8 9 7 . . . 

Nombres de los compradores 

D. Juan López de la Fuente . 
» Isidro Luengo Prieto 
» José AhSiz 
• Santos Gascón 
> Esteban Mart ínez 
» Jul i i in Pérez Marqués 

IMPORTE 
del remate 

Bustos 
León 
S a n t i b á ü e z 
Valdefresno 
San Juan de la Mata . 

18.007 
177 

1.000 
2.036 
2.447 

26.300 

León 9 de Junio du 1897.—El Administrador de Bienes del Estado, Fernando M . Rebolledo. 

ATONTAMIENTOS 

D. Antonio Borrego Rodr íguez , A l -
caldo constitucional del A y u n t a 
miento de Villademor de íu Vega. 
Hago saber: Que para dar cumpl i 

miento á lo dispuesto eu el art. 248 
del Reglamento provisional para la 
adminis t rac ión y exacción del im
puesto de consumes, previa convo
catoria al efecto, se reunieron en la 
sala capitular de este Ayuntamiento 
ios señores que componen la Corpo
ración y Junta d^asociados, á fin de 
acordar los medios para realizar el 
cupo que por consumos, sal y alco
holes tiene seña lado este A y u n t a 
miento en el a ü o económico de 1897 
á 98, habiéndose acordado el arren
damiento á venta libre de todas las 
especies sujetas á dicho impuesto, 
bajo las bases y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Oficina 
municipal , cuya subasta ha de te
ner luga? en pública l ici tación por 
pujas á la llana el dia 23 del corrien
te, de diez á doce de la maflana, en 
lo sala de sesiones de la Corpora
ción, bajo el tipo de 4.500 pesetas; 
siendo de advertir que no se rán ad
misibles posturas sin que antes se 
haya consignado en las arcas muni 
cipales el 5 por 100 deUipo seña lado 
para la subasta, ó donde designa el 
caso 7.° del art. 266 del citado Regla
mento, quedando obligado el rema
tante á prestar la fianza conforme & 
lo dispuesto en el cato 8.* del citado 
art iculo. 

N o p r e s e n t á n d o s e licitadores t a 

esta subasta, t endrá lugar la segun
da el día 27 del mismo, y bajo las 
dos terceras partes del tipo señalado 
para la primera en dicha sala de se
siones, de diez á doce de la m a ñ a n a . 

Villademor de la Vega 11 de J u 
nio de 1897.—Antonio Borrego. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vetilla 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitudores el arriendo á venta 
libre de los derechos de conéumo en 
este Ayuntamiento para el p ióx imo 
año económico de 1897 á 98, se 
arriendan con exclusiva en la venta 
al por menor, para dicho a ñ o , los 
derechos sobre l íqu idos , carnes y 
sal, bajo el tipo 2.315 pesetas, y se 
seña la para la subasta el dia 19 del 
corriente mes, de dos á cinco de la 
tarde, en esta consistorial , por el 
sistema de pujas á la llana y pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secre ta r í a municipal ; 
debiendo los licitadores consignar el 
4 por 100 de dicho tipo antes de to
mar parte en la subasta. 

La Vecilla 9 de Junio de 1897.— 
E l Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta exclusiva de los derechos de 
vinos, aguardientes, alcoholes y car
nes frescas para el p róx imo ejerci

cio de 1897 i 98, para cubrir el cupo 
del Tesoro por consumos y recargos 
autorizados, se ha designado para 
que tenga lugar la primera subasta 
el d ía \i del corriente, á las dos de 
la Urde , en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, ante la mayo
ría de ios individuos de la Corpora
ción, bajo el tipo y recargos que se 
hallan establecidos en el pliego de 
condiciones que es tá de manifiesto 
en la Sec re t a r í a del mismo A y u n t a 
miento. 

S i la primera subasta no diere re
sultado aceptable por falta de l i c i 
tadores, se señala desde luego la se
gunda , que t end rá lugar e l d i a í i S 
uel corriente mes de Junio, á la mis
ma hora que la primera, a d m i t i é n 
dose posturas por las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

L a g u n a Dalga 9 de Junio de 1897. 
— E l Alcalde, Rafael F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

N o habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera y segun
da subasta de arriendo á venta libre 
de las especies de vinos, alcoholes y 
carnes frescas, se anuncia la torce
ra, coo venta á la exclus iva , para 
el dia 20 del corriente, á las siete de 
la m a ñ a n a , ea la casa consistorial 
de este Ayuntamiento , de las espe
cies indicadas para el p róx imo a ñ o 
económico de 1897 á 98, bajo el s is
tema de pujas á la llana y con su
jec ión al tipo y pliego de condicio

nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del mismo. 

Sariegos 9 de Junio de 1897.—El 
Alcalde, Santiago Enriquez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintaiia del Marco 

Formadas las cuentas munic ipa 
les de este Ayuntnmiecto de los ejer
cicios de lts93 á 94, 1894 á 95 y 1895 
á 96, se hallan expuestas al públ ico 
por el términ.) de quince (lias en la 
Secretaria del mismo; durante los 
cuales pueden formularse las recla
maciones que crean oportunas, pa 
sados no se r án atendidas. 

Quintana del Marco 10 do Junio 
de 1897.—El Alcalde, Bernardo F i -
da lgo . 

Alcaldía conslilucional de 
Noceda 

Resultando en el presupuesto or
dinario do esto Municipio para el 
a ñ o económico de 1897 á 98 un défi
ci t de 1.161 pesetas, se acordó g r a 
var con un 25 por 100 las leñas que 
se consuman en este Ayuntamiento 
en un precio medio durante dicho 
ejercicio, cuyo expediente se halla 
de mon¡t iesto en esta Secretaria por 
t é r m i n o de quince dias para oir re
clamaciones; pasados no se r án aten
didas. 

Noceda 6 de Junio de 1897.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 



Alcaldía constitucional de 
Valderrueda 

Por acuerdo del Ayuutamiento y 
asociados se atmocia vac nte la pla
za de Médico njum'cipal, dotada con 
500 peseta» aúna les , pagadas por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes, que deberán re
unir las condiciones exigidas por el 
art. 1.° del Reglameuto de 14 de J u 
nio de 1891, p re sen ta rán sus so l ic i 
tudes al Ayuntamiento on el t é rmi
no de treinta días , á contar desde la 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Sus obligaciones serán las que 
determina el art. 2." del Reglamento 
citado. 

E l agraciado podrá además con
certarse con las familias acomoda
das, desligadas actualmente de todo 
compromiso 

del mismo é interponer las recla-
j maciones y reparos que á su dere

cho crean justos; pasados que sean 
se r emi t i r án á la aprobación defini
t iva y censura de la Junta munic i 
pal y darles la t r a m i t a c i ó n conve
niente. 

Bercianos del Pá ramo 7 de Junio 
de 1897. — E l Alcalde, Francisco Gar
c í a . — P . A . del A . : E l Secretario, 
Dámaso Chamorro. 

D. Antonio Sná rez García , Alca lde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre. 
Hago saber: Que autorizado este 

Ayuntamiento para la ins ta lac ión 
de un mercado en la v i l la de Oseja, 

! todos los domingos, so anuncia al 
j público por medio del BOLETÍN o t i -
| CIAL de lo provincia para que los tra-

V¿lder rueda 3 de Junio de 1897. i tentes y especuladores de toda oíase 
E l Alcalde, Eustaquio Gómez . da c<!reales7. Oíros aTt,culos ^ P ' í " 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Mil las 

Por renuncia del que lo ven ía des
e m p e ñ a n d o se anuncia vacante el 
cargo de Secretario de este M u n i 
c ipio , por el t é r m i n o do diex días , 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia,con el sueldo anualde 960 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal ,con 
el cargo de hacer todos los reparti
mientos, presupuestos, padrones y 
d e m á s obligaciones afectas al cargo, 
s e g ú n costumbre é impone t a m b i é n 
la ley Municipal y d e m á s disposicio
nes, á la vez que cuantos servicios 
se reclamen por ias autoridades com
petentes, y con la obligación de f i 
j a r e l nombrado su residencia en la 
capital del Munic ip io . 

Los aspirantes á dicho cargo pre
s e n t a r á n sus solicitudes documenta
das en ol plazo referido ante esta 
Alcaldía , pues transcurrido no se
r án admitidas y so procederá á su 
provisión entre los aspirantes que 
r e ú n a n mejores condiciones, a j u i 
cio do la Corporac ión . 

Santiago Millas á 6 de Junio de 
1897.—El Alcalde, Benito Ares. 

mera necesidad, se sirvan concurr i r 
al citado mercado, donde ha l la rán 
transacciones corrientes, comodida
des y libres de toda clase de impues
tos, cuya inaugurac ión t end rá l u 
gar el domingo 20 del actual . 

Oseja de Sajambre 5 de Junio de 
1897.—Antonio S u á r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Vi l lami iar 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de es te A y u n t a 
miento correspondientes al ejercicio 
de 189b á 90, quedan de manifiesto 
por t é rmino de quince días en la Se
cretaria á los efectos prevenidos en 
el párrafo 2.° del ar t . l l i l do la ley 
Munic ipa l vigente. 

Villamizar 1.° do Junio de 1897.— 
E l Alcalde, Faustino Villafañe. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales del ejerci
cio de 189D á 96, pe rmanece rán ex
puestas al público porol t é rmino de 
quince días en la Secre ta r ía del mis
mo, á fin de que los vecinos que lo 
c r c i n conveniente se enteren de las 
mismas y hagan las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasado 
dicho período no serán admitidas y 
las cuentas pasa rán á la Junta m u 
nicipal pava su aprobación defini
t i v a . 

Villadecanes 4 de Junio de 1897. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartín de D . Sancho 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la plaza de 
beneficencia fa rmacéut ica de este 
Ayuntamiento. 

Los aspirantes á la misma presen
ta rán sus solicitudes durante el pla
zo de diez días ; advirtiendo que tie
ne de dotación la cantidad de 50 pe
setas, y con la obligación de sumi 
nistrar los medicamentos á dieciséis 
familias pobres. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los far
macéu t i cos que deseen solicitarla. 

Vil tamart íu de D. Sancho 6 de J u 
nio de 1897 E l Alcalde, Gregorio 
Balbueoa. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del P á r a m o 

Terminadas y autorizadas por la 
Comisión y Ayuntamieuto las cuen
tas municipales de este Municipio, 
rendidas por el Depositario y A lca l 
des respectivos de los ejercicios de 
1894 á 95 y 1895 A 98, se hallan ex
puestas al públ ico por t é r m i n o de 
quince días , para que durante los 
cuales puedan ser examinadas por 
cualquier vecino en la Secre ta r ía 

D. Pascasio Franco, Alcalde cousti • 
tunionul del Ayuntamiento de Bus-
til lo del Pá ramo . 
Hago saber: Que por defunción 

del que la de sempeñaba se halla 
vacante la S e c r e t a r » de este A y u n 
tamiento, dotada con el sueldo an ual 
de 500 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos, con la obligación de ejecu
tar todos los trabajos inherentes al 
cargo. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sen ta rán en Sec re t a r í a , en t é r m i n o 
de diez d ías , las solicitudes, acom
pañando los documentos que acre
diten las circunstancias requeridas 
por el párrafo 1." del art. 123 de la 
ley Munic ipa l . 

Buetillo del Pá ramo 15 de Junio 
de 1897.—Pascasio Franco .—El Se
cretario ¡u te r ino , Blas Berjón. 

D. Vicente Rodr íguez Fueyo, Juez 
de ins t rucc ión de L a Veci l la y su 
partido. 
Por la presento, y para c u m p l i 

mentar una carta-orden emanada 
de la Audiencia provincial de León, 
referente A causa instruida en este 
Juzgado por el delito de lesiones, 
contra Pedro Orta González, y la 
cual se halla hoy pendiente de cele
bración de ju ic io oral, cito, llamo y 
emplazo al mencionado procesado, 
el cual es natural de Vega de C o r 
dón , perteneciente á este partido 
judicia l , hijo de José y de Rosaura, 
de 20 años de edad, soltero, de of i 
cio quinquillero ambulante, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el t é rmino de diez d í a s , contados 
desde el siguiente al en que se i n 
serte esta requisitoria en la Gaceta 
de Madr id y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado al objeto 
mandado por d i c h a superioridad; 
bajo apercibimiento, que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

L a Vecilla 1." ilo Junio de 1897. 
—Vicente Rodr íguez Fueyo.—Por 
maodado de su señor ía , Fructuoso 
Mateo Alonso. 

Cédula citatoria 

E l Sr. Juez de primera instancia 
del partido de Pooferrada, en la de
manda de pobreza entablada por el 
Procurador D. José Blanco, en nom
bre de Lorenzo Rodr íguez González, 
vecino de Páramo del S i l , contra los 
descendientes de Fernando Díaz, 
que entre otros lo son D. Cayetano, 
D. Torcuato y D . José González 
Díaz, cuyo paradero se ignora, so
bre división y entrega de los bienes 
que constituyen la Capellanía t i t u 
lada Nuestra Señora del Carmen, 
dic tó con fecha 7 del corriente mes 
providencia en que admite dicha de
manda,y de ella se confiere traslado 
á los demandados por t é rmino de 
nueve días, acordándose so les em
place para que la contesten, y ha
ciéndose respecto de los tres ind i • 
cados, por medio de cédu l a , que se 
inse r ta rá on la Gacela nacional y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, así 
como que se fije t ambién otro en la 
puerta ue la sala de estrados de este 
Juzgado. 

E u su consecuencia, expido la pre-
! s e n t é en Pouferrada á 0 de Junio de 
I 1897.—El Escribano, Francisco A . 
i Ruano. 

Cas tañón ; tasada en noventa y dos 
pesetas. 

¡ Otra l inar, en dicho t é rmino , de-
{ t r á s de la huerta, cabida de una he-
I mina : linda O. , otra de Juan Bana-

vides; M , , otras de herederos de 
DiegoGarcía é Isabel Vallinas; P. de 
Antonia Rubio, y N . , de Tomás Es 
teban; tasada en noventa pesetas. 

Otra, t r igal , secano, eu dicho t é r 
mino, á Boca la Rraga, hace una 
hemioa, y Jinda O., otra de Juan 
Benavides; M . , de Eugenio García, 
menor; P . , de Manuel González, y 
K . , de Blas Garc ía ; tasada en veinte 
pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , á Tragan-
sos, t r igal , secana, cabida una he-
mina: linda O. , otra de Josefa Gon
zález; M . , de Ignacia de las Heras; 
P . , do Tomás Esteban, y N . , camino 
Tragansos; tasada en doce pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado á l a s 
diez de la m a ñ a n a del día veintiocho 
del próximo J u n i o ; advi r t iéndose 
que para temar parte en la subasta 
hab rá de consignarse en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del j u s t i 
precio de los bienes, que n o se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras pai tes d e la tasación y 
que el rematante ha de conformarse 
con testimonio de remate por n o 
haberse suplido los t í tu los de pro
piedad, ó suplirlos á su costa, si de
sea a d q o m r l o B . 

Dado en J i m é n e z , t é rmino muni
cipal de Santa Elena deJamiiz , á 
seis de Mayo de mil ochocientos n o 
venta y s i e t e .—José Ares.— Por su 
mandado: Marceliauo Montiel , Se
cretario. 

D. José Ares y Ares, Juez municipal 
de Santa Klena de Juinuz. 
Hags saber: Que para hacer pago 

de pesetas á U. Lorenzo Hernández 
Prieto, vecino de Santa Elena, y de 
las costas, gastos y dietas del ju ic io , 
se sacan á pública subasta, como 
propios del deudor Bonifacio Gonzá 
lez Ramos, vecino de J i m é n e z , los 
bienes siguientes: 

Una tierra linar, en t é rmino de 
Vil lanueva de Jamuz, á los Pateros, 
cabida de una hetniua: linda O. y 
P . , regueros; M . , tierra do Baltasar 
González, y N . , otra de D . Eugenio 
de Mata; tasada en noventa pesetas. 

Otra linar, en dicho t é r m i n o , á las 
Berzas, cabida una hemina: l inda 
O., otra de Baltasar González; M . , 
de Lucas Uígué lez , y P. y N . , de 

D . Bernabé Fe rnández Alvarez, Juez 
municipal de Rioseco de Tapia y 
su distrito. 
Hago saber: Que pura hacer pago 

á D. Manuel Diez y Diez, mayor oe 
edad, industrial y vecino de este 
pueblo, de la cantidad de ciento 
ochenta y cinco pesetas, que le es 
en deber D. J o s é G ó m e z D o m í n g u e z , 
do la misma vecindíid y domiciliado 
en la vento de la Media Hoja, y las 
costas y gastos causados eu el j u i 
cio verbal c i v i l , en que fué conde
nado á dicho pago, y que su causen, 
se sacan á pública subasta, las fin
cas rúst icas y frutos, en algunas de 
ellas sembrados, que se expresan á 
cont inuac ión: 

1. * Una tierra centenal, 
eu t é r m i n o de Espinosa, 
sembrada de centeno, a l s i 
tio del Corzo, cabida de tres 
cuartales, que linda por el 
O. , con otra que per teneció 
á Manuel Labrador; M . , coa 
ar royo; P . , otra de Pedro 
Va l l e , y N . , enn otra de A n 
gel Rodr íguez , vecinos to
dos del dicho Espinosa; ta
sada en quince pesetas y el 
fruto ó centeno, on siar.e'pe
setas, total todo j u n t o en 
veint idós pesetas 22 

2. ' Otra, t ambién cen
tenal, en dicho té rmino y s i -
tío de las Vallinas, cabida 
de seis cuartales de centeno, 
y sembrada de dicha semi
l la , que linda pur el O. , otra 
de Anastasio Alonso; M . y 
N - , camino, y P . , otra de 
Santos Román, .vecinos del 
citado Espinosa; tasada en 
quince patetas,y ei centena 
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ó fruto, en diez pesetas, to
tal veint ic inco pesetas 25 

3. " Otra, a l mismo t ó r - j 
mino y sitio de Canto-corto, i 
t a m b i é n , c e n t e n a l y sembra- ! 
da de centeno,cabida de dos 
cuartales, qne liúda por el 
O. , otra de Bnuito Aivarez; 
M . , otra de Santos Mar t í 
nez; P . , otra de herederos 
de Catal ina Martínez, v e c i 
nos de Espinosa, y N - , con 
camino; tasada en cinco pe
setas, y el fruto en cuatro, 
total nueve pesetas 

4. " Otra, t ambién cente
nal, en el expresado t é r m i 
no y sitio de la Val l ina de l a 
Casa, cabida de cinco cuar
tales, y linda por el O. , otra 
de Francisco Mart ínez , ve - j 
ciño do Vil larrodrigo; M . , i 
camino; P . , tierrr. de Santos i 
R o m á n , y N . , i ' tra de Juana j 
Pérez , vecinos estos ú l t imos ¡ 
de Espinosa; tasada en doce ! 
pesetas cincuenta cén t imos 12 50 i 

5. * Otra , en dicho t é r - i 
mino y sitio de Valle-oscu
ro, cabida do seis cuartales, . 
que l inda por el O . , otra de ' 
Tomás Diez; Jf., otra deLeo- i 
na Fontano; P . , camino, y ¡ 
N . , otra de Isidoro Mar t í - | 
nez Carbajo, vecinos do E s - i 
pinosa el primero y el ú l t i - ! 
DIO, y aquél la de Vil lurro- ¡ 
quel; tasada en dieciséis pe- ¡ 
setas 16 > 

6. * Otra, al mismo t é r - ' 
mino y sitio, cabida de dos j 
cuartales, que linda por el j 
O. , otra de Gaspar Zapico; j 
M , , de Eugenia Mart ínez; ' '• 
P . , de Anastasio Alonso, ve- j 
cióos de Espinosa, y N . , c a 
mino; tasada en seis pesetas 6 > 

7. " Otra , en el mismo y 
sitio de la Cuesta del Corzo, 
sembrada de centeno, cabi
da de un cuar 'ul y cuatro 
cuartillos, qne linda por el 
O. y M , con otra de Fran
cisco Mar t ínez , vecino de 
Vil lar rodr igo; P. , Ribero, y 
N . , otra tierra de Domingo 
Footano, vecino de E-ipino-
sa; tasada en cinco pesetas, 
y en otras cinco el fruto que 
tiene, total diez pesetas. . . 10 » 

8. ' Otra,al citaik» iórmi- ' 
no y sitio Uül alto de los co
rrales, cabidii do ocho cuar
tales, que linda por el O., 
otra de Migue l Mar t ínez , 
vecino de Vülar roquel ; M . . 
c añada concejil; P . , otra de 
Santos Uomán, y N . , otra de 
Gregoria González, vecinos 
de Espinosa; tasada en trein
ta y dufl pi? setas 32 » 

9. * Otra, en dicho t é r 
mino, al sitio de Valtabier-
nas, cabida de dos cuartales, 
que linda por el O., con 
monte c o m ú n ; M . y N . , con 
tierras de Pedro Valle, vec i 
no de Espinosa, y P . , con la 
corriente do dicho valle de 
Valtabieraas; tasada en sie
te pesetas cincuenta c é n t i -

. mos 7 50 
10. Otra , en el mismo 

sitio y t é r m i n o , cabida de 
tres cuartales, que linda por 
el O. , con valle de Valta-
bieroas; A l . , tierra de Tomás 
Diez; P . . con adil , y N . , de 
S a n t o s - R o m á n , vecinos de 

Espinosa; tasada en quince 
15 

11. Otra, en el indicado 
t é r m i o c , ai sitio de las V a 
llinas,sembrada de centeno, i 
cabida de una fanega, que j 
linda por el O., otra de San -
tos Martínez; M . , do Manuel 
Fuertes; P . , de Lázaro Tas-
cón, y N . , de Manuel A i v a 
rez, vecinos de Espinosa; 
tasada en veinte pesetas, y 
en siete e l fruto, total en 
veintisiete pesetas 27 

12. Otra, a l expresado 
t é r m i n o y sitio de la Mata 
de las Ovejas, c»bida de una 
fanega y sembrada de cen- ; 
t e ñ o , que linda por el O., I 
otra de Agus t ín Arias; M . , j 
rodera; P. , de Pedro Lombo, i 
y N . . o t r a de Benito Aivarez, i 
vecinos de Espinosa; tasada ¡ 
en quince pesetas, y el fru- | 
to en siete pesetas, total ¡ 
ve in t idós pesetas 22 » • 

13. Otra, en t é r m i n o de > 
Rioseco de Tapia, al sitio de 
las Llanezas, cabida de ocho ! 
cuarteles, y s e m b r a d a de 
centeno, que linda por e lO , ¡ 
con terreno c o m ú n ; M . , otra 
de José García Gavilanes; 
P. , de Manuel Aivarez Soto-
rr io, y N . , de Antonio Ga r 
cía, vecinos aquél los de R i o -
seco, y é s t e d e Espinosa; t a 
sada en veinte pesetas, y en 
doce el centeno sembrado, 
total treinta y dos pesetas. 32 » 

Tota l . . 236 » 
L a subasta de las indicadas fincas 

y frutos tendrá lugar el día trece del 
p róx imo mes de Jul io , á las dos de 
la tarde, en la audiencia de este 

; Juzgado, sito en la calle Real , n ú -
' m e r ó diecinueve, do esto pueblo, 
! no admit iéndose posturas que no 
I cubran las dos terceras partes de la 

t a sac ióo , ni licitadores que no con 
signen previamenteel diez por c ien
to del valor de aquél los ; advirt ien
do que las indicadas fincas carecen 
de t í tu los legales y el comprador 
h a b r á de conformarse con testimo
nio del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen to
mar porte en dicha subasta. 

Dado en Kioaeco de Tapia á doce 
de Junio de mil ochocientos noven
ta y s ie te .—Bernabé Fernández A i 
varez.—Por su mandado: Joaqu ín 
S u á r e z Valcarce, Secretario. 

i ANUNCIOS OFICIALES 

D. Vicente Triana Garoia, Agente 
ejecutivo por débi tos á favor de 
la Hacienda. 
Hogo saber: Que en v i r tud de 

providencia dictada por esta A g e n 
cio con fecha 21) de Mayo en e í e x -

: podiente general de apremio que se 
sigue en este distrito por débi tos de 

; la contr ibución territorial corres-
j pondiente del 1.° al 4.° trimestre de 
i 1895 si 96, se sacan A públ ica subas

ta los inmuebles que a con t inuac ión 
se expresan: 

De Manuela Herrero Merino.— 
U n a casa, en Villabraz; tasada en 

'. 225 pesetas. Debe 12,04. 
De Manuela Herrero Merino.— 

Una bodega; tasada en 100 pesetas. 
Debe 92 c é n t i m o s . 

De Moría Antonia Gonzá lez .—Otra 

bodega; tasada en 25 pesetas. Debe 
67 c é n t i m o s . 

De Isidoro Gonzá lez .—Otra bode
ga ; tasada en 25 pesetas. Debe 24 
c é n t i m o s . 

De Manuel F e r n á n d e z . — U n a c a 
sa; tasada en 150 pesetas. Debe 1,34 

De Manuel F e r n á n d e z . — U n a bo
dega; tasada en 75 pesetas. Debe 46 
c é n t i m o s . 

De Pedro A l o n s o R o d r í g u e z . — 
Una casa; tasada en 225 pesetas. 
Debe 2,04. 

Otra casa-pajar del mismo; tasa
da en 75 pesetas. Debe 67 c é n t i m o s 

Una bodega del mismo; tasada en 
100 pesetas. Debe 9a c é n t i m o s . 

De Cruz Ramos, de Alcuetas.— 
U n a bodega; tasada en 25 pesetas. 
Debe 23 c é n t i m o s . 

De Estefanía Gaucedo. do i d . — 
U n a casa; tasada en 100 pesetas. 
Debe 94 c é n t i m o s . 

De Josefa Cuevas González, de i d . 
— U n a casa; tasada en 75 pesetas. 
Debe 68 c é n t i m o s . 

De Josefa Cuevas, de i d . — U n a 
bodega; tasada en 50 pesetas. Debe 
45 c é n t i m o s . 

De Joaquín Fe rnández .—Una ca 
sa; tasada 225 pesetas. Debe 2,04. 

De Joaquín F e r n á n d e z . — U n a bo-
dega;tasada eri75pesetas. Debe2,27 

De Joaquín F e r n á n d e z . — U n pa
lomar; tasado en 250 pesetas. Debe 
68 c é n t i m o s . 

De Martín Vega Muñoz .—Una ca
sa; tasada en 225 pesetas. Debe 2,04 

De Martin V e g a M u ñ o z . — U n a bo
dega; tasada en 75 pesetas. Debe 68 
c é n t i m o s . 

De Manuel Herrero C a t a l á n . — 
U n a cosa; tasada en 100 pesetas. 
Debe 68 cén t imos . 

De Gregorio S á n c h e z , de Quinta-
n i l la .—Una panera, en Alcuetas; ta
sada en 75 pesetas. Debe 68 c é n t i 
mos. 

De Margarita Herrero, deQuinta-
n i l l a .—Una casa; tasada en 150 pe
setas. Debe 1,35. 

De Margarita Herrero, do i d . — 
Una bodega; tasada en 40 pesetas. 
Debe 46 c é n t i m o s . 

De Venancio F e r n á n d e z (herede
ros), de Fuentes de los Oteros.— 
Una bodega; tasada en 40 pesetas. 
Debe 46 cén t imos . 

De Antonio Blanco, de Fáfi las .— 
Una c a s a ; tasada en 150 pesetas. 
Debe 1,35. 

De Antonio Blanco.—Un pajar; 
tasado eu 75 pesetas. Debe 46 c é n 
timos. 

¡ De Antonio Blanco .—Una bode
g a ; t a s a d a en 75 pesetas. Debe 68 
c é n t i m o s . 

! De Gabriel Pé rez .—Una casa-pa-
jar; tasada en 75 pesetas. Debe 68 

; c é n t i m o s . 
I De Ramón Fernández del Pozo, de 

Zalamil las .—Una casa; tasada en 
100 pesetas. Debe 66 c é n t i m o s . 

! De Román Fe rnández .—Un corral; 
• tasado eu 30 pesetas. Debe 24 c é n 

timos. 
De Pedro Rodr íguez Perrero, de 

Carbajal .—Una casa; tasada en 75 
pesetas. Debe 66 c é n t i m o s . 

De Pedro Rodr íguez Ferrero.— 
Una panera; tasada en 20 pesetas. 
Debe 24 c é n t i m o s . 

De Pedro Rodr íguez Ferrero .—Un 
pajar; tasado en 75 pesetas. Debe 45 
c é n t i m o s . 

De Pedro Rodr íguez Ferrero.— 
U n a bodega; tasada en 40 pesetas. 
Debe 24 c é n t i m o s . 

De Pedro Alouso Rodr íguez , de 
Vi l labroz .—Una v i ñ a ; tasada en 180 
pesetas. 

Una tierra; tasada en 80 pesetas. 
Otra i d . ; tasada en 360 pesetas. 
Otra i d . ; tasada en 80 pesetas. De

be 38 pesetas70 c é n t i m o s . 
De Pedro Rodr íguez Ferrero, de 

Carbajal.—Una tierra; tasada en 40 
pesetas. 

Otra t ierra; tasada en 80 pesetas, 
Otra; tasada en !00 pesetas. Debe 

10 pesetas 4 c é n t i m o s . 
De Antonio Blanco, de Fáfi las.— 

U n borcillar; tasado en 320 pesetas. 
Debe 84. 

La subasta se efec tuará en casa 
de D. Cándido Barrientos, de esta 
localidad, e l día 23 de Junio, á las 
once de la m a ñ a n a , por espacio de 
una hora, y si é s t a no tuviere efec
to so ce leb ra rá la segunda el día 5. 
de Jul io á igual hora. 

Para conocimiento general se ad
vierte: 

1. ° Que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el p r inc i 
pal , recargos y costas antes de ce
rrase e l remate. 

2. * Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor liquido lijado A los bienes. 

3. " Que los t í tu lo* de propiedad 
que los deudores presenten e s t a r án 
de manifiesto en esta A g e n c i a , sin 
poder ex ig i r otros, y que si se c a 
reciese de ellos se supl i rá su falta 
en la forma que prescribe la regla 
5." del art. 42 del Reglamento de la 
ley Hipotecaria, por cuenta de los 
rematantes, á los cuales después se 
les de scon t a r á del precio de la ad
jud icac ión los gastos que hayan a n 
ticipado. 

4. ° Qne los rematantes se ob l i 
gan á entregar en'el acto de la su
basta e l importe del pr incipal , re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los cont r ibu
yentes de quienes procedan las fin
cas subastadas, y hasta el completa 
del precio del remate en la Oficina 
de la Agenc ia antes del otorgamien
to de la escritura, s e g ú n disponen 
los a r t ícu los 37 y 39 de la Instruc-

I ción de 12 do Mayo de 1888. 
j ' Lo que se annucia al público en 
! cumplimiento do lo dispuesto en la 
i regla 4." del art. 37 citado, 
i Vi l labraz 28 de Mayo de 1897.— 

Vicente Tr iana . 

ANUNCIOS PARTIUULAHES 

EMILIO A L V A R A D 0 
Slctllco onillNla 

pe rmanece rá en León del 5 al 30 de 
Junio, Hotel de Rueda. 

E l día 11 del corriente desapare
ció de Roales de Campos (Vallado-
lid) una muía de las s e ñ a s s iguien
tes: tres años , alzada siete cuartas, 
poco m á s , pelo ca s t año ; tiene roza
das las manos efecto de la traba. Da
rán razón en dicho pueblo á Poncia 
no Garc ía , quien abonará gastos y 
g r a t i f i c a r á . 

L E Ó N : 1897 

Imp. de In Diputación provincial 


